
KftJMERO 167. MIERCOLES 6 DE JULIO DE 1835. (G CTOS.) 

Bë suscribe à este periódico, 
qué sale los miércoles y Saba-
«los. en la imprenta de don 
Manuel Santamaria á 10 rs. 
jtiensuaies llevado á la casa de 
los Sres. snscritores. 

^ftLi En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

M W ^ avises ó articulas se 
V r e m i t i r á n á la redacción fran-

c ü s Porte^ s*n cujo recuisit® 
no se recibirán. 

seeee 

BOLETÏI OFICIAL DE ALMERIA. 

ARTICULO DE.OFICIO. 

GOBIERNO CIYIL DE L A MISMA, 

Circular. —Niuii. 203. 

, Z Por el Ministerio Aela .Gobernación â<d 
Mein o, se ha comunicado à este Gobierno civil 
la Jieal orden siguiente,' 
- «S. M» la Reina Gobernadora, que considé-
ra asegurada la tranquilidad interior de los pae«* 
blós y la defensa del Trono de su augusta Hija 
la Reina nuestra Señora Doña ISABEL 1L con 
el establecimiento de la Guardia jNacional según 
Jas bases consignadas en là ley de 23 de Marzo 
del año anterior y Real decreto de 5 de Febrera 
líltiroo, no lia podido menos de lijar su sobe-
rana atención en tan interesante obgetoyni.de 
sotar en consecuencia la lentitud con que se pro-
cede en algunos pueblos y provincias :á la orga-. 
jíizacion de aquella fuerza ian> importante por. 
sí misma, y, tan recomendada adecias à los; Go-
bernadores civiles. Deseando por ¿o misino qae 
se dé á esta rinst itucion el impulso que merece, 
jha tenido á bien mandar: > ^ 

1. ° Qsielos, Gobernadores civiles; cornur>i-
quen inmediatamente las órdenes correspondiez-; 
te? para qucdesdeJuego se proceda á la orga-s 
nizacion dei dicha fuerza en ios pueblos donde auu 
»ose hubiese verificado. 

2. ° Esí a operacio'n , asi como los nombra-c 
fnieEttos de Oficiales, de Compañía > Sargentos y 
Cabos., deberá bailarse ejecutada para ei día 15-
de Julio precisamente, asi por parte de los pue-
blos , como por Ja de los Gobernadores civiles y. 
Bip utaciones provinciales. 
•v -3. ° Las elecciunes de Gefes y Oficiales de Pia-

. ¿a mayor de los batallones o escuadroues de los 
pueblos,, paelides,distritos o cautones, donde-Jos» 
hubiese, y no estuviesen hechas, se haráu necesa-

riamente-en los quince últimos dias del espresa» 
do mes de Julio, y de modo que el 30 del mis¿ 
mo mes se bailen las propuestas para dichos em-
pleos en poder de los Gobernadores civiles, quie-
nes las remitirán sin de mora á este Miuisterio 
en los términos prevenidos en ei Real decreto efe 
6 de Febrero. 

4. ° Como verificada esta operacion debe 
considerarse organizada y en el completo de sus 
plazas lafuerza de cada pueblo , se formará en 
seguida por los Ayuntamientos , en unión con 
los respectivos Comandantes efectivos ó acciden-
tales"y un éstado de aquella arreglado al modelo 
numero 1. ° , el cual se remitirá al Gobernador 
civil en el : primer correo siguiente al dia 1. c dé 
Agosto , sin que obste para verificarlo el que nú 
se hayan recibido los Reales Títulos que deben' 
espedirse pér este Ministerio á los Gefes y ofi-
ciales dé Pisca mayor , aunque en el estado sé 
tengan por «csisteiites los empleos á que deben 
referirse. 

Si 0.,v Como en algunas provincias se han for-
nido ios batallones y escuadrones por partidos, 
distritos y camiones, concurriendo á ello los pue-
blos de que ^stos se componen con su fuerza res-
pectiva, solo se dará el estado de esta por el' 
pueblo qtte fesga cabeza, ó que dé nombre al ba-
tallón ó batallones ; pero se espresará por nota 
en el estado los pueblos que concurren á la for-
mación̂  del batallón ó escuadrón , y la fuerza ó 
número de hombres que aá cada uno. 

6. s Los-Ayuntamientos de aquellos pueblos, 
que formen compañía^ batailou 6 escuadrón con: 

otro ú otrbs, espresarán por nota en el estado que 
la fuerza de aquel pueblo compone parte del 
batallón ó escuadrón, cuya denominación s® 
dirá. 

7. ° Los de aquellas poblaciones cuya Guar-
dia ^Nacional sea independiente, darán el coires-> 
Dondienle estado de su fuerza espresando la de-
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